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poR LA cuAL sE AUTqRIZA A u »ntcuóN eaNamL DE ADMINISTRAcTÓ¡v v rt¡'tlNz,qs
A pRocEDER AL pAco uncui t cUENTA DE uN MoNTo MAYoR, EN coNCEPTo DE

suBsrDlo ELECT-7RAL connq§poNueNTE AL EJERcIcto FtscAL 20tó, AL MovtMtENTo
POLíNCO IruÑA PYRENDA./É¡'I Ct O¡NTO DE GASTO 811 "STJBSIDIO A LOS PARTIDOS
potincos".-
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Asunción,19 de septiembre de 2016

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los

CONSIDERANDO: QAE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es

la autoridad institucional encargada de " Distribuir a los partidos, movimientos políticos y

aliawas electorales los aportes y subsidios estatales"; " Administrar los fondos asignados

a la Justicia Electoral en el Presupuesto Genersl de la Nación"; " Adoptar las

providencias requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y
el Código Electoral": " Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los

demás que sean necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con

lo dispuesto por los incisos 'tp", "r", del artículo 6o de la Ley No 635/95 "Que

Reglamenta la Justicia Electoral ", y sus concordanles.----------------

QUE, la Ley No 4743/2012 "Que regula el Financiamiento Político", en

su artículo 3" modifica, eitre otros, el artículo 276" de la Ley N" 834/96, que establece:

"El Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas los gastos que

originen las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) de un

jornal mínimo para actividades diversas no especi.ficadas por cada voto válido obtenido

para el Congreso Nacional en las últimas elecciones, e ígual porcentaje por cada voto

válido obtenido para las Juntas Departdmentales o Municipales en las últimas elecciones

para dichos cargos. El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los

partidos. movimientos políticos y aliaruas, deberá ser entregado íntegramente a los

mismos, una vez aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento de las

formalidades de control previstas en este Código"

QaE, bs pagos en dicho concepto se deberán djustar a los límites

establecidos en la Ley N" 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaría, en el

objeto del Gasto 844 "Subsidio a los Partidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo

vigente a activídades diversas no especificadas

QUE, por el Decreto M 1324/2014, se determina que el jornal mínimo

para actividades diversas no espectficadas es de Gs. 70.1 56 (Guaraníes setenla mil
cincuenta y seis)
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Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento Político, y:
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poR LA cuAL sE Ar.troRIZA ,t t,q »tnecctóx GENERAL DE ADMINISTRACIÓN v ru¡Nzes
A PROCEDER AL PACO PARCIAL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE

SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCIAO FISCAL 2016, AL MOVIMIENTO
poüuco xañA PYRENDA, EN EL oBJETo DE GAST0 811 "saBSIDIo A Los PARTIDoS
p9¡iv¡¡ss'.-
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QUE, el MovrMrENro poünco xuñ¡ solicító a la Justicia

Electoral el pago de Subsidio Electoral correspondíente, en virtud a lo establecido en la
ley 4743/12, que dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política los gastos que

originen sus respectivas actividades electorales, con un monto equivalente al quince por

ciento (15%) de un jornal mínimo para actividades diversas no específicadas por cada voto

válido obtenido para las Juntas Municipales, en las últimas elecciones cargcoh.o-- 

QUE, el M)YIMIENT0

Municipales realizadas el 15 de tiovie

POLITICO KUNA PYREN

mbre de 2015, obtuvo 6.800 votos para la Junta

QUE, la Comisión Asesora de Financiamiento Político, en la reunión de

septiembre de 2016, recomendó proseguir con los trámites administrativos

QaE, h Dirección de Partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo del

Subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la

materia y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de

Presupuesto.----

QUE, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Electoral emitió su

parecer favorable, recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la Unidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentaie y

forma parci de acuerdo al grado de cumplimiento de las documentaciones presentadas.-

fe 29

el er pago parcial, en concepto de Subsidio Electoral

' 
$AE, el Ministerio de Hacienda habilitó el plan de caja por la suma de Gs.

000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras Transferencias,

\

,'rft*'-fi,r@dbd

t

t

i
f

I

I

i

I

I

I

t
I

{

t

I
I
I

i
i
I

I

I

I

I

I

i

i

:

@t

las Elecciones

MunicipaL----

QUE, la Unidad Técnica Especíalizada en Financiamíento veriJicó las

documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de determinar el
grado de cumplimiento de lo dispueslo en la Ley 4743/2012, concluyendo que en base a las

dtribuciorres conferidas en la Ley 635/1995 "Que reglamenta la Juslicia Electoral"
corresponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las
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pOR LA CITAL SE AIITORIZA t r¿. OtnrcCtÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN v rt¡¡¿XZ'tS

¡- iNOCT»NN AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE

SABSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCIAO FISCAL 2016' AL MOVIMIENTO

lbínéo xñt pvmxo¡, EN EL OBJETq DE cAsro 811 "SUBSIDIo A LoS PARTIDoS

POLíTTCOS". -',-
J/J

aprobado dentro del presupuesto asigtado a la Justicia Electoral por Ley N' 5.554 de

ficha 5 de eneTo de¡ 2016 ,,QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
-NACION 

PARA EL EJERCICrc FISCAL 2016", para el pago de aportes y subsidios a los

Partidos Po I itic os. - - - -' - - -

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, el

TRIBUNAL SUPERIOR DE L1l JUSTICU ELECTORAL, en uso de sus atribuciones

legales;

RE.SAELVE:

1

2. IMPATAR el monto respectivo en el RIIBRO 811 "SUBSIDIOS A LOS

PARTIDOS

3. C' a la Dirección General de Administración y Finanzas y a quien

o

O, archivar

MI,

AUTORIZAR a la Dirección General de ,/dministración y Finanzas a proceder al

pago parcial, a cuenta de un monto m/or, en concepto de Subsidio Eltpt'oral al
'uóvwnttro 

PoL¡Ttco xuÑt erntlo,t,/por Ia suma de Gs- 27-791 42i/§uaranies

veinle y siete millones setecientos noventa y un mil cuatrocientos veinte y cinco).-----'
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